
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240294 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


. ·"-\{)OS \ 

. ....:.'"': 

:
J 

. 

Q.i 

t>:JO!:� JUl)l(IAL Ot. L.t. J-t.llt�AtlO:..t 
�.1rnc�u. cc,r:rc r,c •v�n(•.i. C!; v 1,u.('.1•J.'-

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: JERALDINE ALICIA DEL CID CASTRO / Céfiro 70 int. B404, Pedregal de Carrasco, Coyoacán, 04700 / 5565383708, (502)4214 6550 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240294 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
• ' ' . 

Nl-ELIMI S00, 

13/08/2024 Transferencia Bancaria 1 
OBSERVACIONES 

AD/ESP/DGRM/118/2024 
FECHA DE ENTREGA 

14 de agosto de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER 

Calle de José Maria Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

Impartir clase 
OBSERVACIONES 

Descri ción 

Contratación de los servicios para impartir la clase "Perspectiva de género" del Curso de alta 
especialización en igualdad y no discriminación para personal jurisdiccional de la SCJN. 
=======--------------=---==-========--=--========================= 

Nota Importante: Esta prestadora de servicios es causante de retención del I.S.R. e I.V.A. 
------------------------------------------------------------------
Plazo de ejecución: 14 de agosto de 2024. 
====================================------------------==========--
Lugar y forma de entreQa: La persona prestadora de servicios deberá impartir la clase 
"Perspectiva de género' del Curso de alta especialización en igualdad y no discriminación para 
personal jurisdiccional de la SCJN de forma presencial en las instalaciones del edificio Sede de 
la SCJN el 14 de agosto de 2024. 
====================================---------------=---==--=====--
Revisión y entrega de los servicios: A efecto de recibir los servicios contratados, Marycarmen 
Color Vargas, Directora de Igualdad de Género de la UGCCDH, dará puntual seguimiento a las 
actividades que la persona prestadora de servicios realizará en la fecha que se detalla y 
verificará que contenga los elementos solicitados. 
====================================------------------------------
Forma de Pago: El monto correspondiente a la clase será pagado en una sola exhibición 
mediante transferencia electrónica una vez que la clase del Curso de alta especialización en 
igualdad y no discriminación !)ara personal jurisdiccional de la _SC_JN se haya impartido.ª entera 
satisfaccion por parte de la UGCCDH y a los 15 dIas hab1les sIguIentes a la presentacIon del 
Comprobante Fiscal Di_gital por Interne_! (CFDI) en la_ Dirección General de Presupuesto y 
Contabilidad y evIdencIa de la recepcIon de los servIcIos a entera sat1sfacc1on de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
En términos del Articulo 159 AGA XIV/2019, el pago deberá ser posterior a la prestación de los 
servicios. 
Con fundamento en el artículo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2000 U MAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
===-==========================-=-==-------------------------------

ª· Fecha de prestación del servicio: 14 de agosto de 2024. 
b. Fecha inicio: 14 de agosto de 2024 
c. Fecha fin: 14 de agosto de 2024 
d. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
e. Número de procedimiento: AD/ESP/DGRM/118/2024. 
f. Clasificación: Especial 
g. Fundamento de autorización: Articulo 35,45 fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019 y 116 del Acuerdo General de Administración 11/2019. 
h. Or ano ue autoriza: Directora General de Recursos Materiales 

P. Unitario lm orte Total 
4,841.38 4,841.38 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-HXJ0 EXT 5704, 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: JERALDINE ALICIA DEL CID CASTRO / Céfiro 70 inl. B404, Pedregal de Carrasco, Coyoacán, 04700 / 5565383708, (502)4214 6550 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
13/08/2024 Transferencia Bancaria AD/ESP/DGRM/118/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
14 de agosto de 2024 Calle de José Maria Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc 06065, MX, DF 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

50240294 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

i. Fecha de autorización: 12 de agosto de 2024 
j. Unidad responsable UR: 24310970S0010001 
k. Partida presupuestaria PP: 44201, ID MIPES 14506 
l. Comprobación recursos: no aplica 
m. Area solicitante: Unidad General de Conocimiento Cienlífico y Derechos Humanos. 
n. Administradora del conlralo: Mira. Marycarmen Color Vargas, Directora de Igualdad de 
Género de la UGCCDH, como administradora del presente contrato, quien supervisará su 
estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que 
desempeñe la "Prestadora de Servicios", asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y_ verificar que los servicios, objelo de este contralo. cumplan con las 
esJ)ecificaciones señaladas en el presente instrumento. 
o. Con fundamento en el articulo 169, fracción II y dado que el monlo a contratar no excede las 
2,000 UMAS, la prestadora de servicios queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
-----------------------------------------------------------------

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es ¡:>ública, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de Méxic 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral 

, SERVICIOS INC[UIDOS: 
' Impartir clase 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
ENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

4,841.38 
774.62 

5,616.00 
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IEYRA 
RATACIONES 



MODELO DE CONTRA"rO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 
D E C L A R A C I O N E S  

1.- La Suprema Corte de Justu:ia de !o1 N.lci11n. en lo sucesivo "Suprema Corte" por conduelo de su representante pa� los efectos d e  este instrumento m>n1fíesta que: 
1.1.- Es ¿I m¡rnrr.o organo aepas,tar,o del Poder Jud,c,al de� federaclOn en tetffllf1os d� k> d1spues10 en ;os art1culos 94 de la Coristluc.ion Po1i1i::.s de •OS Es;ados Unidos Me:,,canos t P' fracc on I de la L!V Oryámca del Po.ter JJthc1al de fa 
Fader.acion 
1.2 . La presente con1ra1ac1on realizada med.::mt� 3d¡ud1c:ac1ón dir-ecla fue autonzada por !.J p.,rsuna hlular de la Q¡recc1on General de Recursos Miltenales, de conform:dad con lo previsto dn tos artículos 35 29 fraccton 11, 45, fracción 1 47 
tracc•on IV 95 96 del .acuerdo General <>e �om1111strac10n XIV/2019 y �  6i y 1 16 del Acuemo Gener1I :fe Adm1rusuac1ón 11·2019 del Com11e de Gobtemo y Ad-n1n1s1rac,on de la Suprema Corte de Jus11cIa de� Naaon de siete d� nov1�mDfe 
de dos mil die,...,._,eve por el que se regulan Jos oroceo,m>entos para la adqu,s,cion arrendam.-ento aómffl1s1raoon y desincorporaoon de bienes J la con1rataoo1 de obras y ores.laCIOfl de serv,cIos requendos por la Suprema Cor1e ;je Jutt-llCla 
de la Naoon {Acuerdo General de Adm1ms1raoon XIV '2019) 
1.3.-La persona Ulular de la Direcc.on General de Recursos Matenales esIa facultada para suscnbtr el pra-sente r.s1rumemo de conformidad con 10 d1spr..-esto en l.>s amc:.1tos 3L. fraccu:m X oet Re-glamemo Organ,co e-n Matena de Admm1i.1rac..on 
t10 la Suprema Corte de Jus11c1a de la Naoon y 1 1 .  tercer parra fo del Acuerdo General de Admm1sIrac:1on X1V!LO 1 9  
1.4 • P:1ra todo ,o re acionado cori el p@!:en1e contrato soñala como $U doma:1bo el t.1b1cado en ta a\len1da José: Maria Pino Suarei. numero 2 i:o/on,a Cen1ro a!cald1a Cuauhtemoc. cod {.O posuil 06060 C11..1dad je Mexteo 
I 5.- La arogac,on que nll)hc.a la p@sen1e con1ra1ac1on se re.1irzara con cargo al Centro Gestor 2.f\1097050010001 °aruda PresuOLJestal -44201. Cen1ro d� costos 193 �UPES 14506 
11.- EI .. Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y b¡jo protut¡ de decir 1Jerd.ad que· 
11.1 Es una persona fis,ca con nac;onah<Jact 9uatemD1teca oue cuen1a con ta cap.JCldad de e1erccio para actuar en el p,esenre contrato 
11.2.· Conoce perfactarnen1e las P.Spec1f1cac1ones técmcas de los servtcIos requendos por 13 4Suprema Corte· '/ cuenta con los elem.en tos tecnicos y capacidad economica necesanos p,1r,.1 realizarlos a sausíacc10n de eslíl 
11.3.-A !a fecha de adJUd1CJción de 13 presenIe C.)Olfatac1ón no se en..:uentra lflhab,l•lado conforme a la regulo1c100 apJJcao!e a los Poderes E¡ecutwo Leg1$·aIwo y Jud1c,al de la Federac,on para celebrar con1ratos !.IS1mIsmo f'IO se encucriIra en 
m1,guno de tos supues10s a que se refreren los articulos 62 fracciones I.Vy XVI y 193 ael �cueroo Ganen! de Adm mstracion X!Vi2019 
11.4 - Conoce 'f acepta su¡e1aru a !o orevisl'l er, el AcuerQO General de �dm1mstrac.on XIVL019 
n.s .• Para to® lo relacionado con el proseme contralo s�ñala como su domic,ltc el rodtc.aOO en ta i:aratul3 del presente instrumento. en el apanado denomriado ·Proveedor". 
111.- La "Supremil Corte" y el "Prestador de Servicios'', a quienes do manera conjuntil se les ldentific:iri como la� "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconoceri mutuamente la pe,sonal·dad 1undica ccn la que comparecen 3 la celebracion del pres.ente 1n!.!rumen10 y man,flestan que todas las comunicacIones que ;;e reahcijn entre ellas se d1ng1ran 3 los dom1cll1os 1ndtcados en l.::>s 
anter.cdentes 1 1 y !I 5 de es1c •nsuumento 
111.2.• Las ·Partes reconocen que la caraltJla del presente contrato fom1a parte 40111gran1e del p,esenia mslrumento contraclu.11 
111.J.- Conocen el alC3nce '( comtm1do del prescme con1rato por /o que esta:, d,e acuerdo en somete"'Se a fas s!!;uIen1es 

C L A U S U L A S  
Primera. Condiciones Gcner.1les El Prestador de Servttios· se compmn'ete a proporcIoni'lr los se,.,,1c1os desr.riios en el prnseme rnstrumen10 y rc.::;potar en todo momen10 el obI1"?to preclO. plazo � cond1c10nes de pago serialadas &n la 
caratula y las Clausulas del rresenle lf1Slntment:, conlrato durante- y hul.l el rurnpumIw·:lo total del ob¡e10 de u1e .acuerdo de volunrades El cago soñalado en la presente dausu13 ct.1bre el to1aI de los serv.c10s conIra1ados. por Jo rual la  
·suprem3 C""ª� no !Jane oJOl•9ai:1on de wbnr mngün 1mpor1e ad,cional [En e.aso de 'JU"! el .. enumi.?nlo dt: los pra.:os s.eñ;,1ados en �I  presen1e Contrato se ubique en un d·a mhab,I el  plazo se recorrera al  d1a hab•I 1nmed1ato s19u1entel 
Segunda. Requisitos p.:ua rnfi1:3r los pagos respactivos. Para efe�tus fiscales el Prestador dt." St:,"\'IQO!\. debera pftsen1:1r la o In facturas o comprooante respeclNO a nombre de ta ·suprem3 Cone· según Cl)nsta en la cé�ula de 
1den1111cac1ór, f1.S.Cdf, expedida por la Secrerana de Hacienda y Cred1ft> Putllico con -!I Regrstro Federal de Coninbuyentes SCJ9502046P!i indrcando el domtefl¡o sefü1lad0 en la cfeclarac10n I a de este rnsin.,me,nto y ::1em�s reqt..1sI:os fiscales a 
Que haya lugar. c.opIa del ms1rurnenlo conlractual y copia del documento mediante el cual fueron prestaoos los serv,cIos a entera sat1sfacc1on 
Las ·Partas' convienen que la ·suprema Cone· podrá an cualquier momento re1ener los pag.>s que 1enga pe,nd1entes de cub11r a l  ·Preslildor de SeMC1os· en ca!i-O de que e'iite ulltmo w,cumpla c:ua!es quiera de las obl1gact0nes pactoldas en o:l 
pres�rte ,nsrrun,ento conuaaual 
Tercera. Penas Convencionales. las penas convencionale!. ser.in determinaoas por la ·supre/1\3 Corte

ª 
en f1.:ncl0n del 1ncumpknuen10 decretado conforme k> srguiente 

Eo Ci)SO de 1ncumpl m,ento de tas obltgac,ones pac1;:idJs ttn el 1nstrume,uo con1racrual '/ de su, anexos la ·suprema Cor.e· podra a�icar una pena com•enc.aonal hasta por el 30'� del monto que corresponda al vak>r de los servicios (sm 1nc.'u1r 
IVA) r¡ur! no s� tiayari rec1b1do o bien rio se hayan rec1b1do il entera sa11sfacc10n de lo ·Suprema Corte• De e11IstIr incumphm1en10 parcial la pena se a1us1an-! proporc1 0nalme111e al porcenta¡e incumplido 
En caso de que no se otorgue pron.Jga al ·Prestador de SeMaos • respecto al cumpl1m•ento de los plazos eslablecidos en el contrJ!o. se Jphcar.i una pena con"enc1c/"'al por atrasos que Je sean impulab'cs en la entrega de l.'.>s bienes prestnc•ón 
ne IQ5 sef'VK".1os o en la e1ecuaó-: de l-0s tr.Jba•os, equivaIe:-,1a a¡ monto qu9 res-...11'? d9 apl,car el 1 por c,en10 d1ano a la cantidad que 1mpor1on tos bienes pend1en1es de entrega. los serv.oos no oreslOdOs ,.) los COf'leePk>S de traba¡os no ,eahz.advs 
y no todran e,r:edef del 30 e,• del monto IOtal ele,! ron trato 
s, kts penas co11vene:tcnal'!S rebasan el porcentaJe scnalado antenormen1e se in1c1a,a el proC'ldmrenlo de n:sc1sl0n del conlrak> 
La� penas podr.tn descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al Preslador de Servi cios' y de ser necesano, mgresando su mon10 a la Tesorería de la ·Suprema Corie' 
Cu.irt.1. Monlo del contnto. El monto ael :,m!.cnta coninno es de $4,841 38 (Cuatro mil ochocienlos cuarenta y un pesos 381100 M.N) ar11es de impuestos confom1P. la normativ1dad apl!cablF. 
Quinfa. Lugar de prestación e.Je los servicios y condiciones de pago. "El Phtslador de Setv1ctes· debe reah?ar la prestacton del servicio ob¡elo de e-ste c.ontrato en k>s iIgu1en1es 1erm111os· 
la persona prestadora de serv·C1os aebera Imparttr la c.lase ·Perspectwa de genero· del Curso de alta espec1ahzacron en igua !dad y no d1scnm,nac.ón para personal 1unsdtcet0naf ,je la SCJN Je forma presenoal en las 111s1alaoones del ed1fJC10 
Sede de la SCJN el 14 de ilgOMO de 2024 
Sexta. Vigcncl.a del contrato y plazo dn prestación de los servicios. L a s -Par1e,- convienen en que la vigencia del presente contra10 sem hasta el 1 4  de ogoslo de 2024. 
El plazo de los servIcI0s pactado en este con1ra10 Unicamente pedro ser prorrogado por causa:: plenamente Iust1í1cadas, prev,a presemac10n de la sollc1tud respecuva anles del venc1mienI0 del plazo de e¡ec-..uc1ón. poI· par1e ctel 'Prestador de 
Serv1c,os· y sLJ accp:aCK>n pot pane de ta 43upr!m2 Cone·. En c:iso de que el w,ic,o de la prestac.ón del servIc,o matena de ei.te instrumento contraclual no sea posible por causas 1mputabies a la �suprema Cor1e· es1a se realizara en 13 
faena que FOr esenio re señale el ·Adm,n,srraoor' del con tu to al ·Prestador de SeMC�s• 
Séptima. Garantía de cumplimiento De coníoITT!la3d con 'o eslablecldo en el amculo 169. fracc1,3n II cuarto parrafo del Acuerdo General de Adm1mstraciun XIV/'2019 se axcep1úa ta presentac,on de lz f1an.::a como garan1u; de: cumphm.itr.!C 
del oomrato. toda vez que el monto del prescntd contrato no eltcedc lé1 cantidad .Je 7500 UMAS y P./ pago se rc.illz.'..lrn en su rotahdad de manera posrenor ;i la prenac10n de los S&l\'1oos 
Octava. Pagos en exceso. Tralandose- i..le ¡:-agos en exceso que t,aya recibido el ·Prestador de Servicios·. este deberá re1r,legrarlas can11dades pagadas en exceso mas los intereses que se calcularan .;onfrmne a 1Jna tasa que sera 1gu1;1t a 
la estableoda en al Ccd190 Fiscal de la Fed!!rac10n y la Ley d, ll"'gresos de la Federat.:,on como si se tratara del supuesto d� pI0rroga para el pago de cred1tos fiscales Los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadn en exceso en <.3da 
caso. y s2 computaran por dia� riaturales desde la feena del pago al ·Prestador de ServK:1c.,s·, hiJsta la fecha que se pongat\ efectivamente bs canlldades a d1spos1ción de la ·suprema Corte 

No1Jena. Propted3d lntelectu..11 El ·Prailador de ServictOs asume lolalmentc la responsabifidaJ oara el caso de que, al pre:.tar los setv1c10s ObJelo de asto contrato mftinJa derechos de prop1cd3d inteleclu31 y por lo 1an10 libera a la ·Suprema 
Corte de cualquier responsabil;da1 di:: caraGter crv,I penal, fisr.al. de rnarca industnal o de cualqu,er 01ra mdole 
Asimismo. se precisa que esti\ proh1bJdn cualquier reprodlt�cKln pa,c1al o total, o use, distinto de la documentación proporcionada po,- la ·suprema Cortl!" cor, motivo de 1:i presla<'1ón de los se,victo� objeto del presente conIro1n. 
oeclma. lnexisH,ncia de rel,cion labor:,I. El ·Prestador dr Serv1c,os• como empres ano y palron del pe1sonal QUd ocupe par¡¡ el tlAmpluntenlo del presen1e contra lo ser,i en todo momemo el Unico resp:>nsabl!t ante sus traba¡ador-'ts de ladas 
las ol1t.yac.ione.s que se don\'en de las dasposkA!nes laborales y d�mas ordenamientos en rratena de :rabap y de segundad se.e.al pcr lo qoe responderá de tocas las ,ectamactenes que su, lraba1ado1es prescntflfl en su oornra o :Se la 
·surrema C:ortl'I· por lanlo, o.S.lt' Alto T11b..inal quedar.1 rclevadG de toda rasponsa01l:dad en tal senodo la ·suprema Cone· esla .. a facuhada para requenr al ·Prestador da Servacio'i· los comprobanles de a@1acion de sus lrJbaJadore-1 af IMSS 
as, corno los comprobantes de pagc.i de tas cuelas al SAR INFOtlAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o alg1Jnos de tos 1mba¡aoores del ad¡ud1cat...ino e¡ecu1en o pretend2n e¡ocu1ar alguna reclamación en conlra de la ·suprema Cor1e·, et 'Prestador de Sarv!c1os� debera roembolsar la 1otJhdad de los gasto!> que erogue la 
·suprema Cor1a ' por conceplo de I,aslado 'llé'.ltJCOs hospeda Je transportación, a/•menlos y demas inherentes. con el fin de acreditar anle ta c1u1oridad conipf'lente que no existe relac16n l.iboral alguna eon los mismos y dt:slindar a la ·Supr�ma 
Corte· c!e cualquier upa de rasponsaboltdad en ese sentKK'. las ·P;;1no?s acuerdan que el importe de lot refendos gastos que se legaran a ocas,onar pcdra ur deduado por la Suprama Corte' de las faC11Jras que se encuentren :,.end1enti?s '1e 
pago. in<Jependlentcmeftle de tas acoones regales QIJC !� J)O(heran e,erce, 
Oecima Primera. Subcontraiación. la ·suprema C'>rte· man11'!esta que no aceptara la subcon1ratac10n para ol cumplimiento del objelo di! esla conttataoon 
Para los efectos de esta conm:1:1ac1ón, se enhe1\de por :lubcontralac1ón el acto mcd1an1e el cual el ·Prestador de Serv1cros* a ocom1enda a otra persona física ':t JUt1d1ca, ID �JecucI on p:ucIal o tola! del ob¡eto del con1ra10 
OOc,ma Segunda Rosponsabilidad c,vil. El 'Pres1ador de Serv,cIos· responderá por los da,,os que se causen i1 los bienM en pos.eskrn o en propiedad de ta ·suprema Corte' con mo1ivo Oel cumplirruento al obJetu de e5le contrato nun 
cuando no eiusta neghgem.1a La reparaCK>n del daño cons1s1Ira, a el!CCIOn de l.t ·suprema Cor1e• en el res1ableom.ento 00 � slfuaoon an1enor. cuando ello sea pos,ble o en el pago de daiíos y pe(JUICNJS, con u"ldeoenaenoo de eJerccr las 
acoones 'egales a que naya lugar 
De cima Tercera. lntransmiS1b1lldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El �Prestador de Serv1c,os· no podra ceder grav:.:r, transfenr o afectar ba,o cualquier 111ulo paraal o 101almenre a favor de oua pcr.30na 
fis,ca o moral, los derechos y obhgacionds que denven del presente contrato can excepción de ros derechos de cobro, con au1onzacIon prevra y ex-presa de la "S1Jproma Cene . 
Oócim.1 Cuar1a. Del fomento il la transparencia y de la protección de datos personales .  Las ·Par1es· reconocen que ta información conlenida en el presente conlrato y, en su caso. lo$ entrogables que se generen pcdl'Bn ser susrepl1bles 
de clasificarse como reservados flo conr.dancia1es. en I1!rminos de Jos articulos 106.1 13 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacaón PUbl,ca. asi como 98 1 10 y 1 1 3  de la Ley Federal de Transparencia y �cceso a la  
Jnformac10n Publ;c.a. El  ·Prest;,dor de ServiCH>s" se obliga a no realizar aC(;10nes que comprometan la  segundad de las instalactanes de la ·suprem3 Cone o pongan en nesgo la mtegnuad de su personal asi camo abstenerse conforme a las 
d,spos!OOncs apUcables. de dar a ,:onecer por cualquier med10 a quten no lenga d'Jrecho, documentos. registros. imágenes constanc.ias estadishcas reportes o cualquier otra 1nformaC1on cias1ticada como reservada o conftdcnoal de la que 
1enga conocrmIeri10 en e¡erc1c,o y con r.101Ivo de /a presrac,ón del servtero 
Los traba¡os eIeculados total o parcialmente espec1fic:tciones y en general la mformacrón que se encuentre en e! lugar de su e¡ecucíón o que se hubiesen enlregado al •Prestador de SeN1c1os· para cumplir con el ob¡eto del presente contra lo 
son propted3d de la -Si..prema Corte•. por lo que el ·Prestador de Servte,os· se obfiga a de...,olver a la ·suprema Corte· al r'natenal que se le hubiese proporcionado asi como el ma.1enal que Ueg1.;e a real,z:ar oblig.indose a abs1e,1erse de 
repr0<JIJc:rlcs en med.o elt-ctromco o fis1co De conformdad con lo eslableCJdo e;"I el articulo 59 de la Ley General de Pro1occ1Cn de Oa1os Personales en Poses1on de SuJetos Obligados (LGPOPPSO), el •Prestador de Serv,c,os· asume 01 
caracter de encargado del tra1am.ento de los dalos personales que tenga acceso con motivo de fa documemaclOn que maneJe o conozca al desarrollar las actl\11dades obJelo del presente contrato a.si como los resultados obtenidos, pcr ki que 
no :endra poder alguno de dec•s,on sobre tos dilos p,rsonales Los datos personales que recabe el encargado son üntca y exclusivamente para el cumphmlen10 del ob,e10 del presente Contra10 En ese sen11do, el ·Prt.stador de Ser,ncaos· se 
obliga a lo siguiente. 
a. Abs1enerse de tratar los datos: pe1�onales para finalldéidas distinIas a las autonzadas por la ·suprema Conc( 

b Guard.ir confidencia;hdad :r tab5tenerse de 1.ransfenr los d&tos personales tratados asi como 111íormar a la -suprema Corte" cuando ocurra una vutneractón de ka nusmos 
e Etimlnar y devolver tos datos personales otl¡'!IO de trotami0oto una \."el. curnplido ffl presente a>nltato. y 
d No subcontra1ar servter0s que conlieven el 1raIanwento di! datos personales. en 1erminos del articulo 61 de la LGPOPPSO 
Décima Quinlil. Rescisión dol contrato. Las �Putes' aceptan que la ·supr&ma Cc.rte· podra rescind1r. de manera unilateral, el presente contrato sin que medíe det;larac1ón ¡ud1c1al, en caso de que el 'Prestador de ServIcIos· de¡e de cun1phr 
cualesquiera da las obligac100es Que asumA en esle contrato por causas que le c;ean 1mpu1ables, o bleri. en caso de ser ob¡elo de embargo, huelga eslaHada. concurso 01erca011I o hqu1dac1ón 
Anles de declarar la rescaslOn la ·suprema C<.r1e· r,olficará por esenio las causas respectJ11as al Pres1ador de Sef"111cios· en su domlClltO sei\alado en la declaración II S de es1e ,nstrumcnto con qu,en en el acto se encuentre otorgándole un 
plazo de aneo d•as habiles para que mantfieste kJ que a su derecho convenga anexe los documemo, que estime convemenles y aparte. en su caso las pruebas que es11me pemnenles. Vencido ese plazo el 6rgano competente dt> la •suprema 
Corte- detennmara sobre la procedencaa de la rescmon. lo quf! se comunicara al ·Prestador de SeMCios· en su dotrnc11io seflatado en la deciaracion 11 5 Je este mstrumento. Suan causas de resas10n del presente N1s1rumen10 cor.traCluol las 
sIguIontes 1 )  51 el "Prestador de Serv1c1os· suspende la entrega de los bumes o la prastae1ón de los serv1cI 0s señ3Iados &n la clausula pnmera del presenta con Ir ato 2, 51 el ·Preslador de Serv1c,os· mcurre en falsedad total o parcra/ respicto 
de la 1nformac1011 proporcronaJa para l.:J celebrac10n de1 presente conlrato. 3) En general, por el lncumphrnlento por pane del "Prestador de Servicios� a cuales.quiera de las obligaciones denvadas del presente contrato. 
Oicima Sexla. Supuesto de torminación del conlr.1to diversos ¡ la reclsión El contrato podra darse por termu,ado. al cumpllmenlarse su objeto o bten de manera an11c1pada cuando ex1slan causas ¡ustdlc1Jdas. de Ord6n pUbüco o de nterés 
general en Ierm,nos de lo prev,slo en los anlculos 153_ 154 155 y t56, dol Acuerdo General da Adm'fl1strac;6n XIV,201 9  
Oecima Séptima. Suspensión 1emporal del contrato_ Las ·Partes acuerdan que l a  ""Suprema Corte· podra en cualquier momento suspender temporalmente. e n  todo o en parte e:I obteto matena el� este con1rato, por causas ttJSbficadas Mf' 
qua ello 1mphque su tenninac�n defin¡ffVa y, por l3nio, el precente conrrn10 podra con1Inuar producrendo todos sus efectos lega es una ,-ez desaparecidas lds causas que mouvaron dicha suspensión El procedim:ento da suspensión se rogrr.i 
por lo dispuesto en el articulo 150 dol Acuerdo General de Administracion XIV/2019 
06clma Oct..1v.a. Modificación del conirato. Las condiciones pactadas en el presenle Instrumen10 podt3n ser ob,eto de mochficaoón en témunos de lo previsto en los amculos 13. fraccsón XXII y 148. fracctón f. del Acuerdo General de 
Adrmmstración XJV/2019 
Oéclm.a Novena. Administradora del conlrilto. La ··-suprema Corte· designa a la Mtra Maryc.armen Color Vargas Oirecton: de Igualdad 11e Genero de la UGCCDH. correos electromcos '-'Cr ICr<?'maif íCtO goh mx como 0Aóm1nislradora• del 
presente oontrolo, quien supervisara su estnclo cumplim1en10. en con5,9cuenaa, debera revisar e .nspecaonar las actividades que desempeñe el ªPrestador de Servicios·. asi como girar las mstrucoones qlle considere oportunas y verificar 
que !os servIc10s, objeto de este conlralo, cumplan con las especificaciones señaladas en el presenlo mstrvmemo 
Aslmismo. la persona titular de la UGCCOH de la ·suprema Corte· podrá sustituir al "Admimslradora•. lo que J11fo1marán porescnlo al 'Pres1ador de Se,v1c1os·. 
Vigésima. Resolucion do controversias. Para efeclo de la 1n1erpre1aCK>n y cumptimien10 de lo esbpul;ido en este Vlstrumento, el ·Prestador de ServIct0s· se somete expresamente a las daas10nes del Tnbunal Pleno de la ·suprema Corte• 
renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razon de su domicilio o vecindad, tengan o legaren a tener, de conformidad con b indicado en el articulo 1 1 .  fracoon X.X:fl de la Ley Orgánica del Poder Judtciar de la Fe.deractan 
Las ·Partes· acuerdan que cua:quier nouficaoón que te119an que realizarse de una parte a otra se realizara por escnto an e l  domcilio que ha señalado en tas declataC$0nes 1.4 y 11.S de este ll'ISlrumento 
Vlgesima Primera, Legislación aplicJble, El acuerdo do 1,1olunlades previsto en esle instrumento contractual se rige por to dispuesto en la Cons111uci6n Politica de los Estados Unidos Mex+canos, el Reglamenlo Orgunico en Matona de 
Adm,rusr,aclOn da la Suprem.;1 Corte de Justicia de la Nación. el ·Acuerdo General de Admm1sIrac1on XIV/20 19•, y en lo no previsto en eslos por el Cod190 Civil Federal. Código Federdl de Proced1m1en10s C1v1les, la Ley General de Oa1os 
Personales en Poses10n de Su1e10s Obi,gados. la ley Federal de Presupuesto '/ Responsab1lidad Hacendana, ta Ley General de Responsabilidades Ad1n.rustra1was y la Ley Federal del Proc.ed1mienl0 Admtus1ra1ivo en lo conducente 
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de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



